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M!NISTEI1l0 DE EDUCAUO,,; y C1E,'.;CIA •

CURSJ:r.Los DE ESPECIAUZACJON DEL PROFESORADO DE EDUCACION GENEHAL BA5lCA

1

CONSIbERANDO"que, conforme a la,s disposiciones y cftocullstancia.s prevenidas por la Orden minjstetjal de

Don

con

...... , nad~9 el

expedido"' rOl'
,.... , en

ha sido declarado ¡\ P T O en la evalua.cióh final tie las fases teórica y práctica d(l la especialidad de

,;"

, » ••

......... » \ •••.,» ,.,

etl los cursill06 realizados en la provincia de

•

D l.P L O !vi A

se expide el presente

qUf~ fflcul.!a al intéte~'fldo a impartír la fr~peClalidad cil6.pa, en Iqs niveles COJ'l'"e:-<pundienles de lu Educación General Básica,

dp coni'ot!niuad con lo establecido en Jlt Iegisludon vigente.

•

He;;istrado con el número de la Delegación Provincial de

de de 197.••
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'MINISTERIO D,E- AGRICULTURA I
•

RESOLUCION del Instituto Nacíonal para la COIl

serv:lción de taWaturalew por la que s~·dan nor
mas comPtcJ)wntarias a la 'Orden <te 24 .de enero
de' 1974 sobre ordena,ción zootécnico-sanitaria de
Centros de Piscicultüra pdvados, instalados en.
aguas cohti'tentales.

En virtud de las facültades que me confieren losarÜcu
los 19 y 21 de la Orden del Ministerio de Agricultura- do 24 d.e
pnero,de J974, '1 oído el parecer del Sindicato Nacional de la
Pesca, {Grupo de Pesca Fluvial) y el Grupo Sindical de Colo
nización... Interprovín-::ial dG Piscicultores número 12.781,

Esta: Dirección ha resuelto establecer las normas aclarato
rias y complementarias qué se -especHican.para el mejor des
arrollo de la cifada Orden.

Primera.-:-A efectos dé la Ot'den del Ministerio de Agricuí
tU,ra de 24 deenera de 1974, setán consideraaos cómo Centros
de Piscicultúra las Astacifactorias o Centros de .Asta"icuItura,
a los cuales, por lo tanto, 'será de, aplicación todo lo dispuesto

... en la citada Orden que' se. relacione con el cult1.vo y cria de
cangrejos en aguas continentales.

No se considerarán como Centros de Astadcultura ni será
penn~tido .su funcionamiento los v-iver-Qs, depósitos, etc., donde
se -almacenen por tiempo limitado y. con fines comerciales los
cangrejos captúrados legalmente en aguasconlinent6.Jes. La
proced'enci" de los cangrejos que- se cultiven en las Asta-cifac

- torías deberá acreditarse en.. todo momento,
Segunda.-A efectos de lo ordenado ~ los artículos 6." y 7.",

los titulares de Centros, de, Píscicultura o AstaciculAtura pre-

sentarün loas instancius en los Servicios Proxinciales del ICONA,
acolllpanaaas, en cfl.{!a caso, de los programas de reproducción
y'se1e'_ccí6-n o producción" segun los modelos 1 y 2. •

La citada documentación; con informe Q:el correspondiente
Scrvício Provincial, sera enviada a,- la- Dirección det lCONA,
para la resolución y, en su Ctl.SO, inscripción que procedan..

Terccra..-Con arre,glo a' lo ór'denado en el artículo 9.", 'apar
tado al, y' teniendo en 'cuénta factores de índole higiénico.;.
sa.nitaria.se adara que, a partir de la publicación_de la pre
sente Rcsolucióll-I sólo podrán autorizarse nuev-os Centros de'
Piscicultura o Astacicultura priva<js si la disVincia de sus
instaJflcioÍles' a otras Piscifactorías o Astacifáctorías oficial
mente autorizadas o ya • .xistentes 35 iguo!!l. (:, superior a seis
kilómetros, nred,itios s~ú.n el eje del curs~ de agua. ·afectado.

. Asimismo, el leONA p-odrá 'prohibir el éjercicio de la pesca
en los .tramos- de -cursos de agua que discurr,¡,m inmediata y
paral€ÜUnente a los Centros' de Piscicultura o Astacicultura,
previa solicitud razonada: al citado Organismo, el cual deter
minará ]0 que proce.da en cada caso con arreglo a- las caraC·
teristk'as hidro biológicas y a los rawnamientos de tcRlotipo.
No obstante, sienipre será respetada la servidulnbre de' paso
a que están sometidos los tres metros de margen pr5ximos al
cauce del agua. . ~

C:uarta.~En relación con el apartado b) 'del mencionado
articulo 9.", se entenderá 'que el paso del agua a través de las
balsas o estanques de sedünentación u otras instalaciones que
cumplan la misma flnJllidad sólo se ,refiere al ~ua procedente
de la lim'pieza de est'!nques e iQ-$talaciones. ~s residuos, Io
dos, deyecciones, restos. de alimentos, BlC., decantadps, serán
retirados y almacenados en lugares al,etados de i.os cauces de
agua.

Teniendo en cuenta la solicitud formulada por el Grupo
Sindica! de Colonlúwlón Inter-provincial de Piscltultores núme-
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Sr Sub~rect()r genera! de Recursos Naturale:? Renovables.

cuando se traLe de especies ~istíntas a la .. trucha -arco iris»,
en sus dIversas variedadqs; en cuyo caso, dicha autorizacíón
debera solicitarse del Servicio Provincial del ICONA, con an
telación al período de veda _de la espeCie de· que se trate; y

_tendd vigencia durailte la totalidad del citado perío,do.
Séptima.~Respecto al artículo 14, debe f'dararse que ha

brán d? tenerse también presen+es, para la circulación de los
pec.es o cangrejos procedentes de-la pesca lelM, las prescrip
ci:nes contenidas en la Resolución del lCONA de _2 de febrero
de '1974 (<<Boletín- Oficial del Estado" número 53, de 2 de
marzo), por la que se fijan los periodos hábiles de pesca y
normas relacionadas· con la misma en las agua!; continentales.

Octava.-Can arreglo a lo ordenado en el "artículo 15· dé·1a
"Orden do 24 de enero de 1974, la importación o exportación
de huevos para Incubar, peces vivos o cangrejos vivos de. cual
quier edad, requerirá una certificación pel leONA, que se
ajustará al modelo -3 del anexo.

Novena.-La. Memoria anual, a que hace referencia el ar~_

tículo _18 de la repetida Orden ministerial, que deberá ajustf:l,r
se al modelo 4, será confeccionada_lor la Agrupación·Nacional
de Pesca Fluvial del SindiE:ato Na<'ional de la Pesca, conjunta-

, mente con los Grupos Sindicales de Colonízación de Piscicul
, tares.

ro 12~781, el plazo >para la. construcc'ióri de las citadas balsas
o .estanques de sedimentación se amplía en cuatro años, a
partír del día siguiente al de la !Jublica-tión de .18 p.resente
Resolución. '.

Quinta...,...Con :_"espe-cto al articUlo 10, El, las enfermedades de
declariwión obligetoria señaladas en el mismo, se añadirá la
Afanomicosis o ...Peste del cangrejo».

Sexta.-En 10 que concierne a la competencia zootécnico
s~nitaria del "fCONA, la guía de origen y sanidad, a que se
refier~ el articulo 13, se· entiende que sólo será:' necesaria ·para
la ·circulacióp. de huevos para incubar y peces o ~cangrejos
vivos; sin perjuicio de que el Veterinario titular del Partido
donde se halle instalada la Piscifactoría o Astacifaetoría rea
neé cuantas visitas- estime oportunas para comprobar el esta~
do sanitario.

Las etiquetas a que alude el citado artículo 13 de ili Orden
de referencia, que tendrán un tamaño aproximado de 1"'!i X 8
centímetros,_ deberán: contener los. si,guientes epígrafes~

- Nombre del titular o razón social y número de registro
en el ICONlt.

- Localidad o provincia de ubicación.
- Destinatario.
- Especie de que se trate y forma de envío [vivos/muertos).
-. Número. de ejemplares y peso neto total.
- ~úmero de huevos {en su casal.

La autorización a que se refiere <'l párrafo a." de! mencio
nado artículo 13, para las épocas de veda, sólo S\)rá necesaria

Lo qtie comunjcü a V. S, para JU

Dios guarde a V. S. muchosl,ños.
Madrid, 24 de octubre, de 1974,-EI

Utpch:

•copocimiento y efectos.'

Director, Jl.Aanuel Aullo

j

MODELO
•

PROGRAMA DE REPllODUCC10N y SEtECCiON

(Deberá contener los siguientes ,.epignllc::;)

!
1

I
j

¡

•
machos, , hembras.

Centro de piscicultura o astacicultuni.

Ubicación.

Propietario o representante,

Domicilio social ,o comercial.

Director Técni~o.

Profesión.

1. E~pecie cult~vada.

Ram o variedad.

2. Número de rept:-oductores existentes:

3; Procedenci~ de losreproductore-s.

4.· C,apacldad 'de producción anual.
, .

5. Programa de reprOducCi6ñ y seleccidn haBta la· fecha.

6. 'ProgTatna de reloouCcí6n y selección· .. n el futuro.

-7. C:ontroles~otécnicos ,que ~ llevan ac~bo (húmeró de huevos por hembra, fertilidad, pesos en las diferentes· fa:

ses, C8,lid~d de· productos, eto:).

8. Sistema de -alimentac.ión.

9. Programa sanitario: Procedimientos de higil;mf' y prevonción do enfdmedades.

Proc6dhníento de 'destrué~ióD de animales muertos;
•

Tratamientos. sistemáticos de~uevos }1anÍmales.'

Programas sani.tarios- específiccs (libres de N. P. 1., S. H. V>~ etcJ.

10. Finalidad a que se destinan Jos productos. obtenidos (propia explotación, e,xpedición, exportación, etcJ.

11. Observaciones.. , "
de " d.·19.....•

El Di rector Técnico,

•
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MODELO 2

Centro de 'pis<:icultura o astacicultura.

U})icapión,

Propietario o representante.

!?.Jmiéilio comercial.

1. Especie explotada.

Raza o variedad. ...

!
2. Procedencia de huevos o animales.

3. CapaciQad de p.roducción anual en kilogramos.

4. Controles2.ootécnicos que se llevan a cabo (pesos en las dif{.'rentes fa[;es, calidad de productos, eto.)~

5.. Sistema de alimentación;

6. Procedimil:mto:¡ de hJgiene, prevención y tratamientos de enfermedades.

7. Fi,l)álidad.a que se destinan los proouctos obtenidos.

8. Obscrvadcnas.

MINISTERIO DE ACHICULTURA

iNSHTUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA

SUB'~;l;:<;~¡O:\GENERAL .DE RECUHSOS NATURALES RENOVABLES

. MODELO 3

•

• Áutorización zootéLnico-sRnitaria para la 'importación o exportadón "de huevo~ peces vivos o cangrejos vivos
de ~guas :ontinentales

NUM.

Don repreSf'nlante de la piscifactoria e astaC-Ífactoríi:t .... , ;

....................................... . huevos de la espede:

con número ?e registrtl : , ubicada en' , ...... ~ .. .'. ........... , solicita la ; de:

..... , .. , ..•. " , ~

......... , ~ ....•.....-., ,. ejelnplares de la especie .. ,."." , ~ ~

en fase de .. , , ,......................................... ., destinados a : , ,....•......~ , .

Dadas las, actuales circunstancias del mercado nadonal,.85ta Subdirección General· no pone inconveniente a lo solicitado.

siempre .que se 'realice con las debidas garantías zootécnico-sanitarias.

Los huevos embrionados, peces o cangrejos a importar deberán venir acompañados por un Certificado Jficial Veterinario

'visa¡;lo por el Consulado de .España en el país de origen en al que conste que:

al la expEtdición procede de una piscifaotoria o ast.acifactoria en la que dE'',;de hace al menos un año no se ha declarado

ningun foco ~e enfermedad ínfectocontagi,osa o parasitaria.

bl La piscifactoría o astacP~actoría de origen es regularmente inspeccionada por el Set"vicioOficieJ cort"~pondiente.

e) La piscif'8ctoría o astacifactoria e~pedir~ora está considerad~l por les Sl'rV?,-~¡cs Veterinarios como indemne dé Ne

.crosis .Pancreática Infecci.osa, ~epticemia Viral Hemorrágíca, Mixomatosís e Hidropesía lnfec<:iosa y Afanomicosis.

..
.............. , " "" ~; .•• de

•

de 19.•••••
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

iNSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERV",CION DE LA NATURALEZA

Memoria anual de piscifactorías y astacifac :ürias

(De"0erá conten"er los siguientes epígrafes)

AÑO

B. :>: del E.--Núm. 261

MÓDELO 4

,

I
;

•

Especie _, ..
Variedad , .

Total de existencias a final de aúa:

Reproductores machos _ _ .
RepÍ'oductores hembras . » ..

Aniin~les menores de un año
Animales de. uno a dos años
Animales mayotes de dos años ...

Cantidad total de huevos obtenidos,

. ~,

.' ::::::::::::: I

Utilizados en las piscifactorías o usülcifactorías
Expedidos' a otros centros nacionales
Exportados ..." .

Total' estimado de la producción anual en kilogranios

Consumo humano ¡" ••

Industrialización " .. :;.
Repoblación .
Exportación ,..

Importaciones realizadas:

Huevos
Ani;tnales vivos, número

Enfermedades' habidas durante el año:

••••••••••••••••••••••••.••••: 1 .

. : ..

•

Medi¡;u; de morWidad en .las diferentes rAse<;: en %;

Incubación , . .
Alevinafe _ ' ,......... . , .
Jaramugos ,,,........................................... . .
Ajiales .. .
Adultos •.................................................. , .
Reproductores '...... .." , .

OBSERVACIONES, , .
.........................." ..
. , .
.......: ~ ; , ..
............................................................... , ,.

•••••••••• •••• •••••••• •• • b ••• • , , •••

.................................................., ..

de "..... de 19" .

..


